
Número 40 Miércoles iü de Febrero. Año de 1859. 

D E L A P R O V I N C I A Ü E M A D R I D . 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

(1 Lis levos, órdenes y'anuncios qüc liavah de ¡n-
tertarVe cjn los BrjleiÍxks Oficiales se Irtrn de -man
dar al (¡efe Político respectiva por cuyocpudu£10 

pasarán á l o s Editores de los meiicion/uTns pe
riódicos.— (Real orden dé 0 de Abril de i o o O j . 

SE PUBLICA TODOS LOS_D!AS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

Prt!eI¿~ais"tí»e»itl<»iS._Ea lesM l ú p í t a l , llí̂ á tóTS rifttftcfflóT MTTi? rifen ~ 
BO»lé$ niiiiri|».iil«>s: Riera ile ell¡» I í i>. hI m e > ; 3ü* e l t r i m e s t r e ; 72 el se-
ni. ' s in- , •, 114 p u r u n a ñ o . — S e tuliiiile.il suscricioue$ en Madrid en hs qQci-
ii;I> ael Roi.ktin, Callé d e l A v - - M r i , . numero l!i . c u - r i o l u j o . — F u - r a d e 
esta capital, directamente p o r medio, de c a r i a al Editor, co» i oclusión del 
importe del tiempo d e l a l i o n o e n s i - . ¡os .—Cu m i n e r o s u e l o 10 c u a r t o s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

hi? Tisposhúoiie< ,1.. |,t< AuW;d...!e., ,-e. . j i,, \ A i 

que son á inglsnéiá de parte m pol»r«>. infama
ran o l i e i a l n i ü i i t e : a s i m i s m o c i m l i j u i e r a n u n c i o c o u -
c e i T . i e n i e ni v e r v l c i o naeiunAl,'que dimuiíedeTas 
m i o m a s pe/0 los de i t . t e r e s p a r t i c u l a r parirán su 
i n s e r c i ó n . 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E OFICIAL. 

I 1 1 i 
P R E S I R É N C I A d e l c o n s e j o d e MI-

N I S T R O S . 

B. M.'la Reina nuestra Señora (Q. D . G.) 
v su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud. 

pr. . »; ü . . • 
MINISTERIO DE LA GUEMA 

^ Ultramar. 

REAL D E C R E T O . 

No habiéndose presentado proposición 
admisible en la subasta celebrada e1 día o 
í § corriente mes para contratar el servicio 
de la conducción de la correspondencia entre 
la Península f las Islas de Ct|ba y Puerto-
Rico por medio de buques de vapor; y en 
atención -á lo (pie, de acuerdo con el parecer 
de mi Consejo de Ministros, me ha espucsto 
el de la Guerra y de Ultramar, Vengo en de
cretar 1q siguiente: l 

Articulo 1.° EldiaiOdcl mes de marzo 
próximo,se celebrará, á las dos de la tarde, 
en el local de la Dirección general dé Ultra
mar, unj nuevo remate para contratar el 
mencionado servicio, en la forma que p r e 

viene el Real decreto de5de octubre último 
y con sujeción al pliego de condiciones apro
bado en la misma fecha. 

Art. 2.° Las sociedades ó particulares 
que quieran interesarse en esta empresa di-
rijirán sus proposiciones, arregladas al mo
delo publicado en la Gaceta del 7 del mismo 
mes de octubre y en pliegos cerrados, á la 
Krecciop general de Ultramar, antes de las 
tres de la tarde del dia anterior á la subasla-

Arl. 3.° En vez del plazo de enero de 
*860 que en el art. 7.° del pliego de condi
ciones se determina para la presentación de 
cuatro buques, cuando menos, completa
mente concluidos, se entenderá el de febre-

del mismo año. 
Dado en Palacio a siete de febrero de mil 

ochocientos cincuenta y nueve.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de. la 
Guerra y de Ultramar, Leopoldo O'Donnell.'' 

i 4 - . - - . 
Excmo. Sr.; ílc dado cuenta a la Reina 

(^ue Dios guarde) de la comunicación 
°«ue V. K. (lirijió á este Ministerio en 27 do 
suero último, remitiendo el estado clasjlica-
~° de los servicios prestados por el Cuerpo 
de su cargo durante el ano próximo pasado; 

y enterada S. M., se ha servido disponer 
¡ manifieste á V. E, como de su Real orden lo 

ejecuto, que ha visto con agrado los mochos 
ó interesantes servicios verificados en el re
ferido ano, demostrándose con elfos la abne
gación, buen deseo y desinterés que en el 
desempeño, de sus deberes caracterizan a 
todos los individuos que componen esa.pro
tectora Institución. . . 

Diosguardeá Y. E. muchos anos. Madrid 
7 de febrero de 1859.—O'Donnell.—Se
ñor Inspector "general del Cuerpo de Guar
dias civiles. 

MINISTERIO DE LA GOBERNAClOiN. 

administración.—Megociado G.° 

Excmo. Sr.: Remitido á informe de las 
Secciones de Gracia y Justicia y Gobernación 
del Consejo de Estado el espediente sobre 
autorización negada por V. E. al Juez de pri
mera instancia de Navalcarnero paraproce-

•sar á don Doroteo Arreo, Alcaide de la cár
cel de dicha villa, por la tuga de unos pre
sos, han consultado 16siguiente; 

«Estas Secciones han examinado el ad
junto espediente, en que el Juez de primera 
instancia de Niavalcarnero pide autorización 
para procesar al Alc.ti le de la cárcel de di
cha villa don Doroteo Arreo: 

Resulta, que á consecuencia de un parle 
qué dio* al Júzgalo el Alcaide, diciendo que 
se habían fugado de la cárcel cuatro presos 
por un agujero hecho en la pared que da á 
un palio de una casa particular, dictó auto 
el Juez para que, constituyéndose con el ac
tuario en larcárcel á recibir declaración al 
Alcaide , se practicase el reconocimiento 
oportuno y demás diligencias á que diese 
lugar dicha declaración. 

El Alcaide manifestó que, según tenia 
décostumbre, hizo la primera requisa á las 
ocho de la noche del dia 4 de junio de li>58 
y la última á las once, contando los presos, 
reconociendo sus camas, asi como el edifi
cio, en todo lo cual no encontró novedad 
"alguna. 

Que ala madrugada del dia siguiente o le 
avisó dona Joaquina Pérez que en la pared que 
colinda con su casa y patio observó un agujero 
de alguna magnitud, suficiente para propor
cionar la evasión de los presos quetmeerraba 
el edificio, con cuyo motivo pasó al calabo
zo y halló no sojo el agujero referido £ sino 
que por él se habían fugado cuatro presos 
que dormían reunidos en dicho calabozo, que 
conociendo la inseguridad _del edificio y los 

i r . - ; . _ ^ j ^ » ¿ ^ ü ^ - ¿ — — US = — 
pocos medios de custodiar debidamente a 
dichos presos y á otros que habían cometi
do delitos graves, presento hacia algún tiem
po un escrito al Juzgado para que se sirvie
se acordar la traslación de los misinos a l a 
cárcel del Saladero de esta corte , pues va 
constaba al-Juzgado el estado de inseguridad 
en que se hallaba dicha cárcel del partido; 
manifestando por último, que los presos 
que dormían cerca del calabozo donde esta
ban los fugados no habían oído ruido alguno 
la noche de la ocurrencia. 

Evacuadas las citas, resultaron confor
mes las declaraciones de lodos los presos y 
las de otros con lo espucsto por el Alcaide. 

Nombrados peritos que reconociesen el 
calabozo, digeron,- que por electo de mía 
gotera, ser la pared de tierra y poco gruesa 
habían hallado el sitio donde hicieron el 
agujero muy húmedo y de tan fácil e jecu
ción que en media hora y sin ruidoralguno 
debió quedar hecho con solo un clavo. 

Se recibió la indagatoria al Alcaide, en 
cuya declaración reprodujo lo que tenia ma
nifestado. - _ 

Asimismo sopuso testimonio de la peti
ción de este para que se trasladasen á la c á r 
cel del Saladero los presos que había en 
aquella cárcel por delitos graves, atendido 
al estado inseguro de la misma. 

A petición fiscal se ampliaron las decla
raciones de los presos que dormían mas 
próximos al citado calabozo, de alguna de 
las cuales resulta, que la noche anterior á la 
fuga no hizo elAlcaide la requisa qué tenia 
de costumbre á la medianoche, si bien otros 
aseguran que la hizo. 

Fundado cuestas últimas declaraciones, 
pidió el Promotor fiscal que. atendida la res
ponsabilidad y negligencia-del don Doroteo 
Arreo, se contrajese testimonio del resultado 
de las actuaciones y se pidiese al Goberna
dor de la provincia autorización para proce
sarle. 

Hecho asi y pasado el espediente al Con
sejo provincial, dijo que no resultando del 
espediente ser el Alcaide culpable de conni
vencia en la evasión de los presos, sino, por 
el contrario, la manera x»n que se verificó" la" 
fuga y.las.malas condiciones del eUificio-car-
ceí, lé-ponian_á-Cubierio de toda participa
ción intencional y voluntaria en el referido 
delito, debía denegarse'la autorización, si 
bien imponerle alguna pena gubernativa si 
lo consideraba oportuno. 

Et Gobernador asi ló'resolvió, acordan
do sirviese de pena la suspencion que habia 
sufrido. 

Visto el art. 276 del Código penal, que 
retraía diversas penas, según los casos~pri^ 
mero Af segundo, al empleado público cul

pable de connivencia en la evasión de un 
preso cuya conducción ó custodia le estuvie
re confiada: 

Visto el art. 1." del Real decreto de 27 
de marzo de 1850: 

Considerando que en el espediente no re
sulta quedon Doroteo. Alteo, Alcaide de la 
cárcel de Navalcarnero, sea eulpablo de con
nivencia en la fuga de los presos, origen de 
este espediente, sino que por el contrario 
aparece del reconocimiento pericial practica
do el estado ruinoso del edili«io y la facilidad 
de taladrar la pared del calabozo donde dor
mían los fugados: 

Considerando que el Alcaide practicó con 
anterioridad á la evasión diversas diligen
cias para la traslación de dichos presos á 
cárcel segura con motivo del mal estado de 
aquel edificio, de lo cual se infiere el celo y 
eficacia con que desempeñaba su cargo: 

Considerando que si alguna omisión ha 
cometido en el desempeño del mismo ha sido 
ya castigada por la Autoridad superior gu
bernativa á quien compete: 

Las Secciones opinan puede V. E. ser
virse consultar á S. M. se confirme la nega-
li\a resuella por el Gobernador de la pro
vincia, y lo acordado.» 

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con lo 
consultado por dichas Secciones, de Rea] o r 
den lo digo á V. E. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y* E. 
muchos anos. Madrid 29 de enero de 18o9. 
—Posada Herrera.—Sr. Gobernador de esta 
provincia. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE M A D R I D . 

Sección de Gobierno.—Xcgociado 7."—Mi-
m e r a 5 1 ) 7 . 

Para dar cumplimiento á lo prevenido 
-por Real orden de 20 de noviembre último 
inserta en el núm. 659 del fíoletin Oficial 
de esta provincia, correspondiente al dia 7 
de diciembre próximo pasado, se ha dispues
to prevenir á los Alcaldes de los pueblos, 
que en el preciso término de seis dias, á 

| contar desde la piiblieaciou-de esta circular, 
remitan á este Gobierno de provincia, una 
Telacion circunstanciada del número de li-

L cencías de los,establecimientos, que hayan 
sido renovadas y de los que las hubiesen to
mado nuevas por carecer de dichos docu
mentos. 

Madrid 15.de febrero do 1859.—El Mar-
J qués de la Vega de Armijo. 
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Continúa ¡a copia de Ja C H C H Í Í I del Cantoo de Bagajes de Las nozas, perteneciente al cuai-io trimestre M año \\U\mo. 

TERMINACIÓN DEL SERVICIO. 

el servicio. 

I 

•-25 

SO 

Joaquin Cobos 
Mem 
Mein 
Mem 
Mem 
Mem 
Mem 
Mem 
Mem 
Mem 
ídem 
Mera 
Mem 
Mem 
Mem 
ídem 
Mem 
ídem 
ídem 
Mem 
ídem 
Mein 
ídem 
Ídem 
ídem 
Mera 
I em 
Mem 
Mein 
Mera 
Mein 
| lelll 
jMem 
Hem 
jdem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Mem 
ídem 
ídem 
Mem 
ídem 
Mem 
Mem 
Mem 
Mem 
ídem 
ídem 
ídem 
Mem 
ídem 
ídem 
Mem 
ídem 
Mem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Mera 
ídem 
ídem 
ídem 
Mero 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Mem 

ÉPOCA. BAGAGES. 

6 Carros Mem 1 Caballé» 
de de do s rías roa- M. ra de de do s rías roa- M. ra 

llora. í Mes. Año bueyes muía* . yores. noreí 

40 - Nvbre. 1858 » » » 1 
C 25 id. id. » 1 2 2 

2!i id. id. » » »•• 1 
9 25 id. id. 4 » 

11 25 id. id. » * 1 » 
6 •i, . •<•• id. 1 2 2 
G 27 ¡ i . id. » 1 2 2 
7 •'7 id. id. » » » i 
« 27 , id. id. » . 1 

10 27 id. id. 0 » » 1 
10 27 id. id. 1 » 
10 27 id. id. » » 4 9 
10 27 ¡d. id. » 1 » 
10 27 id. id. » 9 2 » 
G 2ü » id. id. a 1 2 2 
6 2!l id id. 1 2 
7 2«.l id. id. u » 1 9 
7 21) ¡d. id. .» • 1 » 
7 29 id. id. w » 1 » 
6 :»» id. id. » 1 2 2 
7 1 Dicbre. id. 1 2 2^ 

1 id. id. » »*' 2 » 
7 i id. id. u » 1 
7 1 id. id. )) » 4 
7 2 ia. id. 0 1 2 '2 
7 2 id. 11. » » 1 n 
7 Ti ¡a'. id. 9 1 2 2 
8 ." M. id. » » a l 
7 4 ¡i. id. • 1 2 2 
8 4 id. id. » - » 4 
0 4 id. id. » 2 » 

10 •i id. id. » 4 » 
a 7 5 id. id. » 1 2 2 

8 5 id. id. » » 4 » 
7 6 id. id. » 1 2 2 
7 7 id. id. » i 2 2 

f 7 8 
!! 

id. id. 1 2 2 
8 

8 
!! id. id. » 4 4 » 

8 8 id. id. » 1 » 
7 9 id. id. 9 i 2 2 
8 9 ¡1. id. )> • 4 » 

• 7 lo id. id. 9 i . 2 2 
7 II id. id. » 4 2 2 

10 11 id. id. » » 4 9¡ 
10 II id. id. » • 4 í) 

1 7 • 12 
12 

id. id. » i 2 2 
8 

12 
12 id. id. 9 » » 4 

8 12 id. id. 
id. 

9 2 i 
' 8 12 ' id. 

id. 
id. » » 2 • 

12 id. id. 3 » 
12 id. id. i) » 4 » 

7 ; " 13 id. id. » 1 2 2 
7 14 id. id. » 1 2 2 
7 

14 
id. i.l 4 2 2 7 15 id. • 11. 

fd. 
4 2 2 

ir. id. 
• 11. 
fd. 0 1 2 2 

7 17 id. id. » 1 2 2 
17 id. id. » » 1 4 9 

8 17 
17 

id. 
id. 

id. » 9 1 9 

II 8 
17 
17 

id. 
id. id. 1 » 0 4 0 

1 7 18 id. id. » 1 2 2 
8 ta id. id. » i 4 9 
8 18 id. id. rt » » 4 9 
8 líi id. id » » 1 0 
7 1!) id. id. n 4 2 2 

1!) id. id. f¡ 4 n » 1!) id. id. 4 » 
7 20 id. id. 0 4 2 2 
7 í 21 id. id- 9 4 2 2 
8 21 id. id. » 9 l 9 
8 i 21 id. id. 9 1 0 
7 22 id. id. 4 0 2 
8 S 22 id. id. i • í 9 

«8- . í 22 id. id. 1 
Ir* 

id. id. 1 

Comienza 

servicio en 

Las Rozas 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id: 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
¡d. 
¡d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id." 

Persona á quien se presta. 

Rafaela Melchor. 
Pira reten. . . 
Anselmo Velez. . 
(Union V.íl.ini". 
Andrés Rodríguez 
l»ara reten. . . 

Mem 
Vicenta López. 
Kranc'sco Díaz. 
Isabei Cao. . . • 
EUimn Prieto. . . 
J.isó RavniíRt. . . 
l-'ranc seo Fisac. . 
Santiago Hernaez y Pedro Prieto 
Para refen. 

Miguel Fuciles. 
J •.n|iiiii P.'rrz. . 
Ciríaco Caparros. 
Para roten. . . 

Máximo LSz-iro. 
Ignacio P.daez. 
l-iabel Cito. . . 
Para reten. , 
Leopoldo L<»pez. 
Para reten. . . 
Teodoro Birnjas. 
I'.ira r.-lcn. . . 
Cosiiceí» Fuster. 
,Vb>lfo Arcilla. . 
Jiiun Cr ilce. . . 
Para reten. . . 
José ia Cuesta. 
P i n reten. 

Mem 

ídem 

Mem 
Mem 

Ramón Rincón. . 
Casimiro Hernández 
Para reten. . . . 
Juan Colas. . . 
Para reten. . . 

Mem 
Juana Leal y Márquez 
Manuel Nuñez. 
P.ir.i r o l e n . . . 
Fermín Sánchez, 
P-ídro Osorio. . 
Antonio López. 
Esteban M intilia 
Francisco Ferrer 
Para reten. . . 

Cuerpo á que pertenece. 

Luis Nislél. . . 
Luis Carcía. . . 
Frmeisco Ortea. . 
Para reten. . . 
Manuel Esteban. . 

bino Fern ni lez, 
lí T U ib- Badillo. . 
Para reten. . . . 
Bernardo Gómez. . 
Para reten, i 

Mem 
ídem 
Mera 
Mem 

Mem 
Manuel Morales. . 
Hilario Alonso. 
Para re ten . . . . 
José Martínez. . . 
Lorenzo San Juan. 

Pobre enfermo. 
» . -

Pobre enfermo. 
Caballería del Rey. 

Artillería. 
9 
9 

Presa enferma. 
Pobre huérfano. 

Presa. 
I fanteríadel Principe. 

Infantería de Saboyd. 
Ejército de Cuba. 

Fijo de Ceuta. 

Pobre enfermo. 
Id. 
Id. 

£ 9 

9 

Infantería de Kstremadura. 
Preso enfermo. 

Id. 
0 

Cazadores de Talavcra. 
0 

Enfermo. 
9 

Lanceros de Farnesio. 
Cazadores de Madrid. 

Dreso. 
S '•'• ~ &¡ 5* ~ f. *5 

Enfermo. 

Infantería del Príncipe. 
Cazadores de Baza. 

Impedido. 
9 

» 
Presa. 

Id. 
o 

Enfermo. 
Infantería de Zaragoza. 
Infantería de Galicia. 

Cazadores de Alcántara. 
Infantería del Príncipe. 

Enfermo. 
Infantería de la Reina. 

Artillería. 
» «¡2 

Preso. 
Id. 

Infantoría de Cuenca., 
>• J§»"-T v — 

Enfermo impedido. 

Eufermo. 
Id. 
• 

Enfermo. 
Guardií civil. 

IPiínlo de 
espcdii.ioii 

PASAPORTE. 

Las Roza« 
Mem. 

Sevilla. 
Pamplona. 
Valla.lolid 

Las Rozas 
Mem. 
Madrid. 

Torreada. 
Mem. 

Cortina. 
V a l l a d o l i d . 
Coruña. 

Valladolid. 
Las Rozas 

Mein. 
T.'rrelods. 

Beniilo. 
N.deS. At.° 
Las R zas 

Mem. 
Barcelona. 

Sevilla. 
Madrid. 

Las Rozas. 
M.idrid. 

Las Rozas, 
ídem. 
Mera. 

Valladolid. 
Madrid. 

Patencia. 
Laá K6c¡*. 

Guadar.* 
Las Bozas. 

Mem. 
Ídem. 

Madrid. 
Barcelona 
Las Roza 

Madrid. 
Las Rozas. 

Mem. 
Guadar.* 
Orense. 

Las Rozas. 
Escorial. 
Valladolid. 

Madrid, 
ídem. 

Coruña. 
Las Rozas. 

Mera. 
Mem. 
Mem. 
Mem. 
Mem. 

, Habana. 
8 Coruña. 
¡Las Rozas. 
Alcalá de II. 

ídem. 
Madrid. 

Las Rozas. 
Mem. 
Mein. 
Mnm. 

Sániútgo. 
Torrelods. 

Lns Rozas. 
Torrelods. 

Madrid. 

Autoridad. 

Alcalde constil. 
Mein 
ídem 

El cap. general. 
Mein. 

Alcabl.! constit. 
Mem. 

Sr. Gobernador. 
Alcalde c n K J t . 
Celador! de vig.* 
El cap. «oncral 

Mem. 
Mem. 
Mem. 

Alcalde I . M I K Í ! 

Mein. 
Ídem. 
Mein. 
Mem. 
Mem. 
ídem. 

El cap. general. 
Gobernador. 

Mem. 
Alcalde constil. 
El cap. general 
Alcalde constil. 

Mem. 
Mero. 

El cap. geneml. 
I lem. 

Gobernador. 
Alcalde consíít. 

Mein. 
I l e m . 
Mein. 
Mem. 

El can. general. 
ídem. 

Alcalde constit. 
Alcalde correg. 
Alcalde constil. 

Mem. 
ídem. 

Gobernador. 
Alcalde constit. 

ídem. 
El cap. general. 

Mem. 
Mem. 
Mein. 

Alcalde constil. 
Mem. 
ídem. 
Mem. 
Mem. 
ídem. 

El cap. general 
ídem. 

Alcalde conslit. 
ídem. 
Mero... 

Ei cap. general. 
Alcalde constil. 

Mem. 
ídem. 
Mem. 
Mero. 
Mein. 
Mera, 
ídem. 

El cap. general. 

F K C U A . 

51 Mes. 

Nvbre 

26 
27 
25 
2'. 
2*; 
I!) 
\\ 
2!) 
II) 

¡28 
29 

i 
30 

1 
3 

14 
29 

2 
.">() 
5 
ó 
4 

m 
•i 
2 

i 
i; 
7 
8 
3 

Í2Í 
9 
7 

10 
II 
9 

|3 
12 
í) 

12» i '. 
8 

Ki 
H 
15 
10 
17 
17 
20 

5 
48 

9 
9 

13 
(9 
19 
20 

¡2! 
4 

,'2I) 
,22 
21 
11 

Año 

Oibre. 
Mayo 
Nvore. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Stbre. 
Nvbre 
Stbre. 
Nvbre 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Oicbro. 
Nvbre. 
Olbre. 
Nvbre. 
Dicbre. 
Nvbre. 

Dicbre. 
id. 
id. 

Nvbre. 
id. 
id. 

Dicbre. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Nvbre. 
Dicbre. 

id. 
id. 
id. 
¡d. 

Olbre. 
Dicbre. 

id. 
Nvbre. 

id. 
id. 
id. 

Diobre, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Abril. 
Nvbre 

Dicbre 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Nvbre. 
Dicbre. 

id. 
id. 
id. 

Procede el 
asistido 

de 

Pueblo ei) 
que se 

terminó el 
servicio. 

Carros 
de 

bueyes 

Mem 
de dos 
mulus. 

1858 Las Rozas. ;| Madrid. 
id. Mem. I Las Rozas 
id. Madcid. Guadar 
id. Guadar.* Madrid 
id. Mem. Mem. 
id. Las Rozas. Las Rozas 
id. Mein. Mem 
id. Madrid. Guadar 
id. Torreíods. M.ulrid 
id. Mein. Mera. 
id. Guadar." , Mem. 
id. Mein. Mein. 
id. Mem. Mein. 
id. ídem. ídem. 
id. Las Rozas. Las Rozas 
id. Mein. Mem. 
id. Torrelods. Madrid. 
id. Guadar.' Mem. 
id. ídem. Mem. 
id. Las Rozas. Las Rozas 
id. Mein. Mein. 
id. Guadar/ Caniltejas. 
id. Madrid. Guadar." 
id. Ídem. Mem. 
id. Las Rozas. Lis Rozas, 
id. Madrid. Guadar.* 
id Las Rozas. Las Rozas 
id. Ídem. Madrid, 
id. Ídem. Las Rozas 
id. Guadar.* Madrid, 
id. Mem. Mem. 
id. Mem. Mein, 
id. Lis Rozas. Las Rozas 
id Guadar.' Madrid, 
id. Las Rozas. Lis Rozas 
id. Mera. Mem. 
id. Mem. Mem. 
id. Madrid. Guadar.' 
id. Mem. Mem. 
id. Las Rozas. Lns Rozas, 
id. I Madrid. Guadar.* 
id. 'Las Rozas. Las Rozas, 
id Mem. Mem. 
id. Guadar.' Madrid, 
id. Mem. Mein, 
id. Las Rozas. Las lV¿as. 
id. Colmenar.9 Madrid, 
id. Guadar.' Mein, 
id. Mero. Mem. 
id. Mem. Mem. 
id. Mem. Ídem, 
id Las Rozas. Las Rozas, 
id. Mem. Mein, 
id. Mem. Mem. 
id. Mem. Mein, 
id. Mero. Mem. 
id. ídem. Madrid 
id. Guadar.' Mem. 
¡d. Mero. Mem. 
id. Lis Rozas. Las Rozas, 
¡d. Madrid. Guadar.* 
¡d. Ídem. Mem. 
id. Mem. ídem, 
id. Las Rozas Las Rozas 
id. • Mem. Madrid, 
id. Mem. Las Rozas 
id. Mem. Mem. 
id. Torrelods. íladrid. 
<H. Mem. ídem, 
id. Lac Rozas.'Las Rozas 
¡d. Torrelods. || Madrid, 
id. Madrid. ' S . Lorenzo 

(Se concluirá.) 

Caballe
rías tna< 

yores. 

L e g u a s 

IJ marcha 
Id. me- abona» 
ñores. !i bles. 

Días 
de 

reten 
abona
bles. 

3 
3 
3 
3 
3 
2 
2 
2 
2 
2 
3 
3 
3 
2 

5 l|2 
5 12 
5 1.2 

2 
3 
2 
2 
l 
3 
2 
3 

5 [•> 
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QUINTA SECCIÓN. 
UlMSTItAClON PRINCIPAL DK HACIENDA PUBLICA 

A D de LA PROVINCIA DE MADRID. 

Hallándose dispuesto enelar l . 13, ca-
iiulo••4-"<W Real decreto de 23 de mayo 

5 e 1845 que en el mes de febrero de cada 
Í a 0 s c verifique por los A\unlainienlos el 
^'libramiento y propuesta líe peritos repar-
ydói'es de la contribución territorial, lia 
freid(> conveniente osla Administración prin
cipal recordar á los de la provincia el cum
plimiento de este deber, formulando al pro
pio tiempo el miníelo que á continuación se 
¿stampa» al cual deberán arreglarse en este 
scpicio, á lin deque las operaciones:suce
da.- puedan ejecutarse por esta oficina con 
¿I méñó y prontitud hecesariqis. 

El nombramiento y propuesta dé peri
tos repartidores-é$una de las a l r i b u e i u m - s 
délos Ayuntamientos que exigen mas tino, 
mas reflexión, mas imparcialidad. I)e la 
aptitud, de los conocimientos especiales, de 

PROVINCIA DE MWMUI). 

la actividad, de la rectitud v honradez que 
adornen á los elegidos, dependo la igualdad 
y la justicia en la distribución individual 
del principal y mas importante de los im
puestos que afectan á la propiedad. 

t a falta de tan esenciales reipiisitos en 
los sugetos a quienes se van á confiar tra
bajos tan interesantes, en cuyas manos se 
va á depositar el deslinde de intereses tan 
respetables, puede, causar perjuicios incal
culables á los contribuyentes, producir que
jas, reclamaciones y conflictos en las loca
lidades, y aiui comprometer la reputación 
y los intereses personales de los mismos 
Ayuntamientos, si desentendiéndose de sus 
deberos ói ejecutándolos sin una verdadera 
conciencia y sin sujeción á los reglamentos 
é instrucciones de la materia diesen lugar 
á que la Administración se vea precisada á 
poner en acción las medidas á que las leyes 
y ordenanzas superiores la autorizan* 

No puede por lo tanto la misma dejar 
de recomendar á las corporaciones munici
pales, mas en su propio beneficio, y en el 
de sus administraodos, que en el de la Ha

cienda; que al proceder al nombramiento 
y designación de los individuos que han de 
componer las Juntas periciales, procuren 
hacerlo ac aquellos que les ofrezcan mayo
res garantías de utilidad y acierto para el 
objeto en que deben ocuparse, prescindien
do de toda consideración agena del asunto, 
y espera que formadas sobre estas bases 
las propuestas, y con arreglo al modelo ci
tado y sus notas aclaratorias, se servirán 
remitirlas en lodo empresente mes, sin ne
cesidad de recuerdos ni de que hubiese que 
adoptar ninguna otra medida. 

La Administración inculca á los Ayun
tamientos que en los nombramientos y pro
puestas de peritos den la debida participa
ción á los hacendados forasteros, para que 
Dp se les prive del derecho que la ley les 
concede de intervenir en lo las las operacio
nes de evaluación de riqueza, y para que 
depurada esta con imparcialidad y sin mas 
propósito que el de la justa rqwrlicion del 
impuesto, sea este mas suave y llevadero. 

Madrid 8 de febrero de 1859.—José 
Cabello y Goylia. 

PIEDLO DE E L M O L A R . 

Lista de los peritos repartidores de la contribución territorial nombrado» por 
na dé los que dicen serlo por el Exorno. S r . Gobernador de la provincia , 
lo de 3 5 de mayó de 184."». 

To»flHiwinin:) »np tonii¿n61 üiídü. iiq-j 
Numero de individuos deque se compone el Ayuntamiento , tantos. 

el Ay'unLamienlo y propuesta, en lor-
con arreglo al art . 4.° o"el íleal decre-

Milatl de peritos y suplentes nombrados por el Ayuntamiento. 

NOMBRES. Vecindad. 

• Cuota • 
.de coulrjl»uci«Mi 

aue pagan on 
el corriente año. 

OBSERVACIONES. 

Peritos. 

D. Pedro. Martínez. 
I). Rafael López. 
D. Manuel (¡arcía. 
D. Jacinto Rodríguez. 

Suplétíies. 

I). Juan Mazo. 
D. Lope Mesa. 

Este pueblo. 

Este pueblo. 

Este pueblo. 
Id. 

Tema; 

2120 
1260 
624 
461 

844 
527 

iAfilr. .csOC áralo* vn\ iwÁíatí\j .. 
Sabo leer v escribir. 

Id. ' I d . 
Abogado y propietario. 
No sabe leer ni escribir, es únicamente colono 

muy práctico. 

Sabe leer y escribir. 
Id. Id. 

l . \ 
D. Matías Ruiz. 
I). Pedro Agrá. 
D. Mallas Monfccera. 

!

D. Manuel Camacho. 
D. Juan Díaz. 
D. Pedro Andrés. 

/ D. Pascasio'Herrero. 
5 . a . . . . } D. Domingo Saavedra. 

( l ) . Juan Donoso. 

iD. Antonio Santa Cruz. 
¿ 4.".. . . D. Jóse Fuentes: 

(D. Pedro Moreta. 

I D. Carlos España. 
D. Cipo Basualcto. 
D. Modesto Aguirre. 
•Para suplentes. 

ID. Antonio Rosa. 
i . \ . . . D. Enrique. Taboada. 

(D. Manuel Redecilla. 
<?\ 

ID. Manuel Andrés. 
2.*.. . .¡D. Sebastian Arenal. 

ID. Vicente (Miz. 

Propuesta para la otra mitad y el impar de nombramiento del señor Gobernador 

Torrelaguna. 420 
El Vellón. 
Lozoya. 

Alcobendas. 
San Agustín. 
Madrid. 

Esto pueblo. 
Id. 
Id. 

Id. 1 

Id. » 
Id. 

Id. 
Id. 
Id. 

Id. 
Id. 
Id. 

Id. 
Id. 
Id. 

140 
210 

464 
160 
422 

m 
246 
321 

418 
210 
120 

64 
82 
95 

624 
?14 
120 

126 
94 
86 

Sabe leer v escribir. 
Id. ' Id. 

No lee, pero tiene conocimientos á propósito. 

Sabe leer y escribir. 
Id. Id. 

Abogado y propietario. 

No'sabe escribir; es colono. 
Sabe leer y escribir. 
Sabe leer y firmar. 

Sabe leer y escribir. 
Id. Id. 
Id. Id. 

(No saben leer ni escribir, pero son muy prácticos 
J en la apreciación de los terrenos y 'sus produc-
( ciones. 

Sabe leer y escribir. 
Id. Id. 

No sabe leer ni escribir, pero tiene práctica y co
nocimientos en el cultivo. 

Sabe leer y escribir. 
No sabe leer pero es práctico. 
Sabe leer v escribir. 

Id. 
Id. 
Id. 

180 / W " 
146 
144 

ID. Juan Pifleiro. 
3 . " . . . . ) l ) . Pedro lbarra. 

ID. Maximino Pastor. 

Acordado por el Ayuntamiento en la sesión celebrada en tantos del corriente 
El Molar de" febrero de 1859. 

El Alcalde. 

Id. 
Id. 
Id. 

Id. 
Id. 
Id. 

*)b óiluj •«!>". I EÉ 

El Secretario de Ayuntamiento. 

NOTAS. 1 El número de peritos ha do ser igual al de individuos del Ayuntamiento, nombrándose por este la mitad y por el se 
J°r Gobernador la otra mitad y el impar si le hubiese. El número de suplentes ha de ser igual, al de la mitad de los peritos, nombrán
dose ó proponiéndose en la misma forma que estos. 

Se tendrá presente que dos de los peritos, cuando el número de estos no llegue á ocho , y tres de ellos desde este número en 
jalante, han de ser precisamente nombrados ó propuestos de entre los propietarios que residen fuera del pueblo si los hubiere , y que 
•^suplentes han de ser todos de los que tengan residencia fija en el pueblo , con arreglo a lo dispuesto en los párrafos 2.° y 3.° del 
a r«culo 15 del Real decreto citado. • wíi.objs 

SESTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Prado. > 

En virtud de providencia del señor don 
Julián Martínez Yanguas, Magistrado de 
Audiencia do fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito del Prado de 
esta capital, refrendada por el Escribano de 
número don Ignacio Palomar, se hace saber: 
que por dicho Juzgado y escribanía, se ha 
despachado mandamiento de ejecución contra 
los bienes de dona Josefa Amago de Iradier 
por la suma de 5256 rs., intereses y costas 
qué es en deber y le reclama don Nicanor de 
Ochandatay , de ésta vecindad y comercio, 
procedentes de un recibo; con cuyo manda
miento, ignorándose el paradero de la deudo
ra y de conformidad con lo prevenido en el 
artículo 955 de la" ley de enjuiciamiento ci
vil, se ha requerido al pago por medíu de 
cédula, al Inspector del distrito de la Au
diencia donde últimamente ha tenido aque
lla su domicilio, con la advertencia de que 
surtirá iguales efectos que si hubiese tenido 
lugar en persona. 

Madrid 14 de febrero de 1859.—Ignacio 
Palomar.—38. 

ATONTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Cabanillas da la 

Sierra. 

Con la competente autorización se ven
den en pública subasta, que tendrá lugar el 
dia 25 del actual y hora de las once de su 
mañana, en la casa consistorial de la villa 
de Cabanillas de la Sierra, el ramoneo de 
los fresnos y robles de la dehesa boyal, del 
común de vecinos do la misma, para carbo
narios , bajo el pliego de condiciones y can
tidad señalada por los empleados del ramo 
de montes, y demás órdenes que rijen sobre 
el particular. 

Cabanillas de la Sierra 11 de febrero de 
1859.--Gabriel Guzman. 

WA 

— o 

en 

3 k> 

P r r '. 3 3 1 
ya 

— i — * —i —» —i - « 

QO O O O O O 

4»» C/c Oí O 

B
aróm

etro 
relucido í 0' 

y m
ilim

e-
l ros. 

o o o o o o =. * 
= V. ra <a 

' 2 £ 
° 3 

O • • O • Q 

T
em

peratura 
*mi prados cen- 

D
irección 

lígrados. 
d«t viento. 

F L F F I F 9 

I 

P S 
2 7 

H 

I 
o 00 

co 

> o 
m 

t i S 

ÚO 
ye 
«o 



— A — 

q u i 

o 
«S _ _ D3 

p o 2. 
-i o v 

2 í 

» (t <! 

g 2? 3 

5 - 2 . 
• o 

I 8 

8P —. o» 
<5 — 

es o-
«o 

o 

3 

2 . 2 3 0 

a. 
o* 

a . 

oo 
m 

30 

A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O DE MAD R1D. 

• uu un i i i ' i na '?ji!vri ni . ; i'. . ; " 1 

Do los partes remitidos en este dia por 
la Intervención de arbitrios municipales, en 
el mercado de granos y nota de precios de 
artículos de consumo, resulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

1757 fanegas de trigo. 
2478 arrobas de harina de id. 
4460 libras de pan cocido. 
7558 arrobas de carbón. 

85 vacas, que componen ."¡3.943 
libras de peso. 

356 carneros, que hacen 8417 li
bras (le peso. 

172 cerdos degollados. 
o r í>h «>!»og vj.I ib i".< i • fayhn la!» < - »üb 
PRÍC»D.T r/e artículos al por mayor y menor 

en el dia de hoy. 
lyL- ,w. / • í'm» i . ni • " 

Carne de vaca, de 55 á 56 rs. arroba, y 
, de 18 á 22 cuartos libra, 

ídem de camero, de20á 22 cuartoslibra. 
ídem de ternera, de 68 á 86 rs. arroba, y 

de 54 á 42 cuartos libra, 
ídem 4e.cerdo, de 86 á 92 rs. arroba. 
Tocino anejo, de 8 6 á 9 4 r s . arroba, y de 

54 á 56 cuartos libra, 
ídem fresco, de 52 á 34 cuartos libra. 
Lomo, de 58 á 42 cuartos libra. 
Jamón, de 106 á 114 rs. arroba, y de 190 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 60 á 62 rs. arroba, y de 19 á 20 

cuartos libra. 
Vino, de 50 á 56 rs. arroba, y de 10 á 12 

cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 12 á 14 cuartos. 
Qarbanzos, de 52 á 42 rs. arroba, y de 10 

á 10 cuartos libra, 
ludías, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 
' cuartos libra. 

Arroz, de 50 á 54 rs. arroba, y de 10 á 14 
cuartos libra. 

Lentejas, de 14 á 18 rs. arroba, y de 7 á 8 
cuartos libra. 

Carbón, de 7 a 8 rs. arroba. 
Jabón, de 55 á 59 rs. arroba, y de 19 á 21 

cuartos libra. 
Pal atas, le o á 7 1,2 re. arroba, y de 2 1,2 

á 5 1,2 cuartos libra. 
Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada, de 28 á 30 rs. fanega. 
Algarroba, á 41 rs. id. 

TriL-o Tendido. freeios. 
Faneyus. 

53. 
66. 
82.. 

Rí. vn. 

55 
50 1,2 
52 

290. 
41. 
43. 
24. 
57. 
64. 
70. 
50. 
50. 
50. 
66. 
50. 
48. 
24. 
42. 
28. 
40. 
35. 
70. 
60. 
26. 
14. 
52. 
50. 
32. 
40. 
62. 
23. 

204. 
70. 
80. 
90. 
25. 
40. 

160. 

57 
55 l f 2 
56 
53 
58 
52 
56 
[55 
56 1,2 
56 
54 
59 
57 
51 
52 
55 1,2 
59 
59 
57 
61 i\2 
52 
47 lr2 
55 
53 
57 
58 1|2 
56 
50 
57 1|2 
52 
61 1|2 
50 
5* 1,2 
54 1|2 
50 

1897 

Quedan por vender sobre 3923. 

Precio máximo 59 
ídem minimo 50 
ídem medio, 54,28 

Lo que se avisa al público para su inte
ligencia. 

Madrid 14 de febrero de 1859.—El Al
calde-Corregidor, Duque de Sesto. 

m 

BOLSA DE M A D R I D . 

.olUwm-iq h wSitóünfcoroo «mtfl «mi? ,<i 
Cotización del \ 5 de febrero de 1859, á las 

tres de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 5 por 100 consolidado, pu
blicado, 41-70 y 65 c ; á plazo , 41-70, 65 
y 70 á fin cor. ó á vol.; 42-20 á 15 próxi
mo vol.; á pri. de 25 c ; 42 y 41-95 á fin 
próx. ó á vol. 42-25, á finíprox. vol. á 
pri. de 40 c. 

Ídem del 5 por 100 diferido, publicado, 
30-90. 

Material del Tesoro no preferente con in
terés, no publicado 72. 

Deuda amorlizable de primera elase, 
no publicado 18-35 d. 

Ídem de segunda id., id., 10-75. 
ídem del personal, id., 10-80. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° 

de abril de 1850 de á 4000 rs., 6 por 100 
anual, id., 91-25 d. ' 

ídem dea 2000 rs.,id., 95. 
ídem de 1.° de junio de 1851, de á 2000 

reales, id., 91 . 
ídem de 31 de agosto de 1852, de á 2000 

reales, id. 87-75. 
ídem de 1.° de julio de 1856, de á 2000 

reales, id., 86 p. 
Acciones de obras públicas de 1.° de 

julio de 1858 idem 85 p. 
ídem del Cana! de Isabel II, de á 1000 

reales, 8 por 100 anual, no publicado, 104-
25 p. 

ídem del ferro-carril dé Barcelona á Za
ragoza, id., 86 d. 

ídem del de Alar á Santander, id., 77 d. 
ídem del Banco deEspaña, id., 189-50. 
ídem de la Sociedad metalúrgica de San 

Juan de Alcaráz, id., 55 d. 
ídem de la Aurora de España, id., 70. p. 

C A M B I O S . 

Londres á 90 dias fecha, 50-45. 
Paris á 8 dias vista, 5-24. 

Plazas del reino,. 

Albacete. . . 
Alicante.. . . 
Almería.. . . 
Avila 
Badajoz. . . . 
Barcelona. . . 
Bilbao 
Burgos. . . . 
Cáceres.. . . 
Cádiz 
Castellón. . . 
Ciudad-Real.. 
Córdoba.. . . 
Coruña. . . . 
Cuenca. . . . 
Gerona. . . . 
Granada.. . . 
Guadalajara. . 
Huelva. . . . 
Huesca. . . . 
Jaén 
León. . . . . 
Lérida. . . . 
Logroño. . . 
ugo 
Málaga . : . 
Murcia. . . . 
Orense. . . . 
Oviedo. . . . 
Palencia. . . 
Pamplona.. . 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian. 
Santander. . 
Santiago. . . 
Segovia. . . 
Sevilla. . . . 
Soria 
Tarragona. . 
Teruel. . . . 
Toledo. . . . 
Valencia. . . 
Valladolid. . 
Vitoria. . . . 
Zamora. . . . 
Zaragoza . . . 

Dafio. 
1 

Beneficio. 

1,4 » 
1|4 » 
ir2 p. » • V 
1 p. i 

1) » 
» 1,4 d. 

par. » 
1 d. » 
1,8 d. » 

» » 
» 

m P. 
1 d. u 

» » 
3|4 p. » 
par. » 

» - ni 
» D 

3,8 p. 
l | í p-

U 3,8 p. 
l | í p- » 

)> » 
5|8 d. , 5|8 d. , » 7i8 p. • 
l , í p. 

» 7i8 p. • 
l , í p. » 
o|8 p. 
7,8 p. .Mwq &) 

» 1,8 
ll2 d. • » 

1,2 p. » 
7,8 p. 
1,2 p. » 

» 1,4 p.|d. 
1,4 p. » 
3,4 p. V 
par. p. . r . i ' » . 

l [8d . » 
3,8 .IIHU^KÍTrtC 
5,8 

» »>p. 
5,4 d. » 
« P. » 
1,4 » 

» 
5,4 p. 
o,4 a. 

1,2 

BOLSA DE PARÍS. 

Febrero 15 de 1859. 

Fundos franceses. 

3 por 100. 
4 1,2 por 100. 

68-30. 
96. 

Españoles. 

3 por 100 interior. . 40. 
Id. diferido 29 

Consolidados á 95 1,4 á 3 , 8 . 

b! 

P A R T E NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
. o tom^p Mn-slni;! no aiMndulK) w 

l?T A voluntad de su dueño se venden en 
pública, pero estrajudicial subasta, diferen
tes tierras do pan llevar, sitas en término de 
esta corle, Carabanchel Alto, Carabancliel 
Bajo y Villaverde, que para conocimiento de 
los licitadores, se espresan á conliuuacion 
con.los precios en que han sido valoradas, y 
son las siguientes: 

Término de Madrid. 
Dos tierras divididas en siete pedazo» 

que lindan todos entre sí, y de cabida ju/ 
bas 57 fanegas de sembradura, valoradas 
68.850 reales. 

Término de Carabanchel Alio. 

Cuatro tierras sitas en término de di'd, 
pueblo, que componen 14 fanegas, 4 ^ 
mines de sembradura, valoradas en 28.80o 
reales. 
•ov , lu»'! íii.Jiii¿n."l , t . ! ' . ! I «j.- . 'ib u ! ( i > i l 3 

Término de Carabanchel Bajo. 

Nueve pedazos de tierra en diferente 
puntos de dicho término, que componen 32 
fanegas, 5 celemines y 54 estadales, valora 
das en 55.952 rs. y 17 mrs. 

El mismo término de Carabanchel Bain 
• • .i y¡¿ 

Once pedazos de tierra en diferentes pun. 
tos de dicho término, qoe componen 29 fa. 
negas, valoradas en 57.940 rs. 

Término de Villaverde. 

Ocho pedazos de tierra en diferentes 
punios de dicho término, que componen 57 
fanegas, 9 celemines, 5 estadales, valoradas 
en 61.558 rs. 

El mismo término de Villaverde. 

Ocho pedazos de tierra en diferentes pun
tos de dicho término, que componen 58 fa
negas, 5 celemines, 16 estadales, valorados 
en 74.472 rs. 

El misino término de Villaverde. 

Siete pedazos de tierra en diferentas 
puntos de dicho término, que componen 42 
fanegas, un celemín y 19 estadales, valora
dos en 69.192 rs. y 25 mrs. 

El remate se efectuará el dia 20 del n. • 
próximo de febrero y hora de las doce de *' 
mañana, ante el Escribano Notario, de esta 
corte don José María Garameidi, en su <!« 
pacho, calle de la Magdalena, núm. 17 cuar
to bajo déla izquierda, con arreglo al pliego 
de condiciones que hasta el espresado dia y 
horas de diez á dos di», la larde se hallara 
de manifiesto en el espresado despacho; ad-
virliéndose que el mencionado schor Gara-
mendi dará cuantas esplicaciones y noticia» 
exijan los que traten de interesarse en la ad
quisición de "dichas liu< 

Madrid 25 de enero de 1859.—59. 

VENTA DE CASAS EN ALCALÁ DE 
III N \ Ill-'S . 

Se venden en pública, pero estrajudicial 
subasta, tres casas sitas en dicha ciudad, 
una en la calle de Santiago, número 29, 
que tiene de área 58.640 pies, tasada # 
120.000 rs. 

Otra en la de Libreros, núm. 4 , CQÜ 
superficie es de 5109 pies, valorada 
5't.OOO rs. 

Y otra en la Puerta de Santiago , núme
ro 5 , cuya área es de 15.007 pies , fcaswj 
en 50.000 rs. 

El remate se efectuara en Madrid el il¡* 
26 del próximo mes de febrero, á las dotf 
de su mañana, en el Estudio del Escriba09 

del número de esta villa doctor Mariano l«a r 

cía Sancha, calle de Felipe III (antes de Bo
leros), núm. 8, cuarto segundo , con arr^J 
al pliego de condiciones que hasta el espr* 
sado dia (y hora de diez á dos de la la»'(te) 
se hallará de manifiesto en dicho local 

Madrid 20 de enero de 1859.—Sancha-

K P I T O R . I ) . JUAM Aí^roxnt GAfitr*. 
lmVr$ntadel mismo. Ave-Alaria, «»m. « T 

MAtíR!Di-IW9. 


